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E m . Oipiiíam Provintíal ie León 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, se hace pú
blico que esta Excma. Diputación 
anunciará concurso para la adquisi
ción de instrumental general y mé
dico-quirúrgico con destino al Hospi
tal General "Princesa Sofía". 

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Contratación de 
la Excma. Diputación Provincial, para 
que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan formular reclamaciones." 

León, 4 de mayo de 1974—El Pre
sidente, Emiliano' Alonso S. Lombas. 

• En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locar 
les de 9 de enero de 1953, se hace pú
blico que esta Excma. Diputación 
anunciará concurso para la adquisi
ción de un Equipo de conservación, 
distribución y servicio de comidas 
con destino al Hospital General. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Contratación de 
la Excma. Diputación Provincial, para 
^ue durante el plazo de ocho^ días, 
contados a partir del siguiente'al de 
la inserción de este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 4 de mayo de 1974—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

2702 

La Excma. Diputación Provincial 
de León celebrará concurso para la 
adquisición de diverso mobiliario y 
mobiliario clínico con destino al Hos
pital "Princesa Sofía", con arreglo a 
las siguientes condiciones, 
—a) Diverso mobiliario. Tipo de l i 

citación: Ochocientas m i l trescientas 
nueve pesetas (800.309 ptas.). 

b) Mobiliario clínico. Tipo de l i 
citación: Trescientas cuarenta y cua
tro m i l novecientas sesenta pesetas 
(344.960 ptas.). 

Plazo máximo de entrega: Cinco 
meses o menor. 

Fianza provisional: 16.000 pesetas 
para la partida a) y 6.900 pesetas 
para la partida b). 

Fianza definitiva : La, máxima auto
rizada en^el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación estará de manifiesto 
en el Negociado de Contratación du
rante las horas hábiles de oficina. 

Las proposiciones se presentarán 
en sobre lacrado, dentro de los VEIN
TE DIAS siguientes a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, en el Negociado de Con
tratación, de diez a trece horas. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones del Palacio 
provincial a las doce horas del día 
hábil siguiente al que termine el pla
zo de admisión de las mismas. 

Los licitadores presentarán la do
cumentación exigida en la Base 5* 
del pliego de condiciones, con el mo
delo de proposición'que sé transcribe: 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de con domicilio en .., 
provisto de D, N. I . n ú m ex
pedido en con fecha 
de de 19 , obrando en su 
propio derecho (o con poder bastan
te de D .,, en cuya representa
ción comparece), teniendo capacidad 
legal para contratar, y enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
del Estado, núm del día 
de de 1974, así como del plie
go de condiciones económico - admi
nistrativas del concurso para adqui
sición de mobiliario con destino al 
Hospital Princesa Sofía, se compro
mete al suministro del material que 
a continuación se relaciona: (aquí la 
partida o partidas a las que concur
se), con estricta sujeción al mencio
nado documento, por la cantidad de 

(aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se 
haga, advirtiéndose que será desecha
da la que no exprese escrita en letra 
la cantidad en pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 3 de mayo de 1974.—El Pre

sidente; Emiliano Alonso S. Lombas. 
2703 Núm. 1104.- 484,00 ptas. 

• 
• * 

La Diputación Provincial de León 
celebrará concurso para la adquisi
ción de diverso material quirúrgico 
con destino al Hospital Princesa So
fía, con arreglo a las siguientes con
diciones : 



a) Equipamiento para la unidad, 
de Esterilización. Tipo de licitación: 
Ciento siete m i l setenta y dos pese
tas (107.072 ptas.). 

b) Equipamiento para el Servicio 
de Rehabilitación. Tipo de licitación: 
Doscientas veintisiete m i l cincuenta 
pesetas (227.050 ptas.). 

c) Equipamiento para el Servicio 
de Electromedicina. Tipo de licita
ción: Ciento cuarenta y cinco m i l 
cuatrocientas pesetas (145.400 ptas.). 

d) Equipamiento para el Servicio 
de Hidroterapia. Tipo de licitación : 
Setecientas veintinueve m i l setecien
tas veinte pesetas, t729.720 ptas.). 

e) Negatoscopios. Tipo de licita
ción: Doscientas veinticinco m i l dos
cientas cincuenta pesetas. (225.250 
pesetas). 

Total de las partidas: Un millón 
cuatrocientas treinta y cuatro m i l 
cuatrocientas noventa y dos pesetas 
(1.434.492 ptas.). 

Plazo jnáximo de entrega: Cinco 
meses o menor. 

Fianza provisional: Dos por ciento 
de las partidas a que se concurse. 

Fianza definitiva: La máxima auto
rizada por el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el Negociado de Con
tratación durante las horas hábiles 
de oficina. 

Las proposiciones se presentarán en 
sobre lacrado dentro de los veinte 

- días siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Negociado de Contra
tación de diez a trece horas. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial a las doce horas del día 
hábil siguiente a l que termine el 
plazo de admisión de las mismas. 

Los licitadores presentarán la do 
cumentación exigida en la Base 5.1 
del pliego de condiciones, con el mo
delo de proposición que se transcribe: 

MODELO DE PROPOSICION 
D mayor de edad, vecino 

de .......... con domicilio en .... 
provisto de D. N . I . núm ex 
pedido en con fecha ... 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de , en cuya 
representación cojnparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y en 
terado del anuncio inserto en el Bo 
letín Oficial del Estado, núm. ... 
del día de ......... de 1974, así 
como del pliego de condiciones eco 
nómico administrativas del concurso 
para adquisición de diverso material 
de equipamiento del Hospital "Prin 
cesa Sofía", y conforme con el mis 
mo, se compromete al suministro de 
(aquí la proposición de la partida o 
partidas a que se qoncurse, por el 
precio tipo o con la baja que se haga 
advirt iéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 

cantidad en pesetas), en un plazo 
de a partir de la fecha de la 
adjudicación. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 3 de mayo de 1974—El Pre

sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2704 Núm. 1105 —484,00 ptas. 

* 
La Diputación Provincial de León 

celebrará concurso para la adquisi
ción de un microbús con arreglo a 
las siguientes condiciones: ^ 

Objeto de adquisición: Microbús de 
20 a 25 plazas. 

Tipo de licitación: Quinientas se
tenta m i l pesetas (570.000). 

Plazo de entrega: Tres meses. 
Fianza provisional: 22.800 pesetas. 
Fianza definitiva: La máxima auto

rizada en el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el Negociado de Con
tratación durante las horas hábiles de 
oficina.-

Las proposiciones se presentarán 
en sobre lacrado dentro de los V E I N 
TE DIAS siguientes a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, en el Negociado de Con
tratación de diez a trece horas. 

La apertura de plicas t endrá lugar 
en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial a las doce horas del día 
hábil siguiente a l que termine el 
plazo de admisión de las mismas. 

Los licitadores presentarán la do
cumentación exigida en la Base 5.a 
del pliego de condiciones, con el mo
delo de proposición que se transcribe: 

MODELO DE PROPOSICION 
D .', mayor de edad, vecino 

de , con domicilio en 
provisto de D. N. I . número ...... 
expedido en ......... con fecha 
de de 19 , obrando en su 
propio derecho (o con poder bastan
te de en cuya representación 
comparece) teniendo capacidad legal 
para contratar y enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial del 
Estado núm. ......... del día 
de ......... de 1974, así como del plie 
go de condiciones económico - admi
nistrativas que se exigen para to 
mar parte en el concurso de adqui
sición de un microbús, y conforme 
en todo con el mismo se compróme 
te al suministro del microbús por la 
cantidad de (aquí la proposi
ción por el precio tipo, o con la baja 
que se haga, advirtiéndose que será 

desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad en pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 3 de mayo de 1974.—El p i ^ 

sidente, Emiliano Alonso S. Lombas 
2705 Núm. 1106—341,00 ptas. 

INFORMACION PUBLICA 
Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provinciá n.0 58 del día 9 de rriar-
zo de 1974, el anuncio de informa
ción pública para la ampliación del 
Plan G e n e r a l de Ordenación del 
Puerto de San Isidro y finalizado el 
plazo concedido sin haberse produ
cido reclamaciones, se abre nuevo 
período por término de un mes, para 
dar audiencia a las Corporaciones Lo-
cales afectadas por el territorio, con
forme a lo dispuesto en el art. 32 en 
relación con el 39 de la Ley del Sue
lo, estando de manifiesto el expedien
te en el Negociado de Intereses Ge
nerales. 

León, 3 de mayo de 1974.—El Pre-. 
sidente, Emiliano Alonéo S. Lombas. 
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Delegación de Hacienda 
L E O N 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 17 de abril de 1974. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
ía Orden de 28 de julio de 1972, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Aserradores y alma
cenistas de madera, de León, con li
mita ción a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por las ope
raciones de Rematantes, aserradores y 
primera transformación de la madera, 
integradas en los sectores económico-
fiscales número 3.121, para el período 
año 1974 y con la mención L E - 20. 

SEGUNDO. Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades express 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Venta de mayoristas 
Venta a mayoristas 
Compra prod. natural 

17 260000.000 
16 200.000.000 
3 G) 123.000.000 

Total 

0.40 % 
2.00 % 
2,00 % 

1.040.000 
4 000.000 

^460000 

7.500.000 



3 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en siete millones qui
nientas mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de ia cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Vo
lumen de facturación. 

S E X T O . — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos, en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1974 en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
O r d e n ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Copvenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para- el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado pór el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan- el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 15 de 
la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. , 

DISPOSICION F I N A L . — E n todo 

lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1974—P. D., 

E l Director General de Impuestos. 
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E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 17 de abril de 1974. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre dü 1963 y 
la Orden de 28 de julio de 1972, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve

nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Obras de albañileria, 
de León, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de Obras de alba
ñileria de presupuestos inferior a pese
tas 500.000 y con menos de seis obre
ros, integradas en los sectores econó
mico-fiscales número 6.168, para el 
período año 1974 y con la mención 
L E - 9. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

T E R C E R O — S o n objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarías TIPO CUOTAS 

Ejecución de obras 175.000.000 2,70 % 4.725.000 

Total. 4.725.000 

C U A R T O — L a cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en cuatro millones setecientas 
veinticinco mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. Número de opera
rios. 

S E X T O . — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pía-, 
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1974, en la for
ma prevista en el art. 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972. 

S E P T I M O — L a aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im

posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de abril del974.—P.D., 

E l Director General de Impuestos. 
2624 

*** 
E l Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 17 de abril de 1974. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 28 de julio de 1972, ha 



tenido a bien disponer lo siguiente: 
PRIMERO—Se aprueba el Conve

nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Tejas, ladrillos y for
jados, de León, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empre
sas por las operaciones de Fabricación 
de tejas, ladrillos, refractarios, gres y 
azulejos, integradas en los sectores 

económico-fiscales número 6.121, para 
el período año 1974 y con la mención 
L E - 3 1 . 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Ventas a mayoristas 
Ventas a minoristas 

16 
16 

235000.000 
37.000.000 

2,00 % 
.2.40 % 

4.700.000 
888.000 

Total 5.588.000 

E n las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilia y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

C U A R T O — L a cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en cinco millones quinientas 
ochenta y ocho mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

S E X T O . — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1974, en la for
ma prevista en el art. 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972. 

S E P T I M O — L a aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conve
nio. 

OCTAVO.—En la docun^ntación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 

para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1974—P. D., 

E l Director General de Impuestos. 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

immm DE MM DE m mm DEL DDEIO 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
C. 6687 
Nombre del peticionario: Comuni

dad de Regantes de Candemuela. 
De su representante: D. Leandro 

Hidalgo Quiñones. Pinos - San Emi
liano (León). 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide:-

30-36 1/seg. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Río Torrestío. 
Términos municipales en que ra

dicarán las o b r a s : San Emiliano 
(León). 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y dispo-
siciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales yconsecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. 

L a apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos. 

Valladolid, 23 de abri l de 1974.— 
El Ingeniero Comisario de Aguas, 
Aurelio Vila Valero. 
2430 Núm. 1091 —330.00 ptas. 

UFEDEHEIOn BIDBOim DEL DDEBS 
EXPROPIACIONES 

A N U N C I O 
Por esta Dirección se han fijado las 

fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
del Embalse de Barrios de Luna, en 
los términos municipales siguientes: 

Sena de Luna, el día 17 de mayo de 
1974, a las once. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y formali
dades que previene el artículo 41 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa 
de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 del repeti
do Reglamento. 

Lo que se hace público en este 



periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afecta. 

Valiadolid, 7 de mayo de 1974.-
El Ingeniero Director (ilegible). 2695 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Vil lamej i l 
Aprobado el presupuesto extraordi

nario para la ejecución de las obras de 
Casa Consistorial en Villamejil, se en
cuentra expuesto a) público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia al objeto de presentar las recla
maciones que se estimen convenientes. 

Villamejil, 2 de mayo de 1974—El 
Alcalde (ilegible). 2619 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 17 de 
abril último, el proyecto para la cons
trucción de un Mercado Comarcal 
de Ganado en Ponferrada, por el 
presente se somete a información pú
blica por el plazo de un mes. 

A tal fin, el expediente tramitado 
se halla de manifiesto en la Sección 
Técnica durante las horas de oficina 
y en el indicado período, para que 
pueda ser examinado y objeto de las 
reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 3 de mayo de 1974—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. 2660 

maciones que se estimen proceden
tes. 

Bembibre, a 6 de mayo de 1974.— 
El Alcalde (ilegible). 2667 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
Cabreros del Rio 

La Corporación ^ de esta Junta eij 
sesión extraordinaria tomó el siguien
te acuerdo, en el día de hoy: 

Que se proceda a la concentración 
de todos sus bienes de propios y co
munales para lo cual se publicará 
este acuerdo en el tablón de anun
cios y en el BOLETÍN OFICIAL de Ta 
provincia, por el plazo- de 15 días con 
el fin de que todo el que se conside
re perjudicado con este acuerdo pue
da formular la reclamación que con
sidere justa ante esta Junta. 

Cabreros, a'4 de mayo de 1974.—El 
Presidente, Pedro Caño. 2668 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Formado y a p r o b a d o por este 
Ayuntamiento el padrón de contri
buyentes sujetos al pago del impues
to municipal sobre la riqueza urba
na,' para el ejercicio corriente, el 
mismo se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría Municipal, por 
espacio de quince días, al objeto >de 
formular contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Pajares de los Otéros, a 4 de mayo 
de 1974.—El Alcalde (ilegible). 2663 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Habiendo sido aprobado por el Ple
no de esta Corporación municipal, en 
sesión celebrada el 26 de abri l de 
1974, el proyecto técnico redactado 
por el Arquitecto D. Prudencio Ba-
rrenechea, para la construcción de 
un 'Matadero Municipal en esta vil la, 
cuyo presupuesto actualizado ascien
de a 3.516.971 pesetas, se expone al 
P ú b 1 i c o en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el. plazo de un 
naes, durante cuyo plazo pueden for-
naularse contra el mismo las recla-

Junia Vecinal de 
Valcahado del Pá ramo -

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la Ordenanza sobre contribuciones 
especiales, queda expuesta al públi
co en el domicilio del Sr. Presidente, 
por plazo de quince días, a efectos 
de reclamaciones. 

Valcabado del Páramo, a 2 de mayo 
de 1974.—El Presidente (ilegible). 
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Administración de Justicia 

SUS DE LO [GiraíliiiHlSIill 
V A L L A D O L I D 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo 
r ia l de Valiadolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha que
dado registrado con el número 202 de 
1974, por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez, en nombre y re
presentación de D. Enrique de Paz Be-
linchón. contra resolución del Tribunal 
Económico - administrativo Provincial 
de León, de 30 de noviembre de 1973, 
dictada en reclamación 102 de 1973, 
interpuesta por el recurrente contra li
quidación que le fue practicada por 
Contribución Territorial Urbana, por la 
Administración de Impuestos Inmobi
liarios de la Delegación de Hacienda 
de León, por importe de 81.364,00 pe
setas, por cuya resolución fue desesti
mada dicha reclamación confirmando 
el acto liquidatorio reclamado, 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad

yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto, recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto , de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado Valiadolid a tres de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
José García Aranda. 
2649 Núm. 1089—242.00 ptas. 

- * * * 
Don José García Aranda, Presidente 

de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
r ia l de Valiadolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala 

se ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 201 de 
1974, por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez, en nombre y re
presentación de D. Jaime Aguinaco 
Tourbille, contra resolución del Tr i 
bunal Económico - administrativo de 
León, de 29 de septiembre de 1973, 
por la que se desestimó la reclamación 
número 87 de 1972, interpuesta contra 
propuesta de resolución dictada por la 
Administración de Impuestos Inmobi
liarios de la Delegación de Hacienda 
de León, sobre caducidad del permiso 
de investigación minera denominado 
«María Luisa» núm. 13.483, cuya reso
lución declara caducado el permiso de 
investigación de la mina citada. 

En resolución de esta fecha se 
ha acordado se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in-. 
terés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en con
cepto de demandados, según lo dis
puesto en el art. 64, núm. I.0 de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valiadolid a tres de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
José García Aranda. 
2650 Núm. 1090.-231,00 ptas. 

Juzgado de Primera instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de^ Primera Ins
tancia número uno de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se siguen autos dé juicio eje
cutivo núm. 326/73, a instancia de 
la Entidad "Automóviles, Tractores y 
Motores, S. A.", de León, represen
tada por el Procurador Sr. Gordo 
Santasmartas, contra don M a r i o 
Blanco Lara y don Victorino Mart í
nez Diez, mayores de edad y veci
nos de León, en reclamación de 
105.562,36 pesetas de principal y la 
s'uma de 45.000 pesetas más calcula-



das, sin perjuicio, para intereses, gas
tos y costas, en los cuales he acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez término de ocho días y 
en el precio en que pericialmente 
fueron valorados los bienes embarga
dos como de la propiedad de los de
mandados, consistente en: 

"Unico. Un camión marca "Barrei-
ros", modelo Super Azor, matr ícula 
LE-35.693, de 8/200 de carga máxima 
y en buenas condiciones de funcio
namiento. Valorado en ciento veinte 
m i l pesetas." 

Para el acto de remate se han se
ñalado las doce horas del día vein
tinueve de mayo próximo, en la Sala 
Audiencia de este •Juzgado, previ
niendo a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; que 
no se admit i rán posturas que no cu
bran al menos las dos terceras par
tes del ava lúo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a tres de abril de 
m i l novecientos setenta y cuatro. — 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
2657 Núm. 1095.-264,00 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido: 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 362/73 se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de la Entidad "Automóviles, Tracto
res y Motores, S. A.", de León y re
presentada por el Procurador - señor 
Gordo Santasmartas, contra don A n 
tonio Alonso Gutiérrez, mayor de 
edad, industrial y vecino de Boñar, 
en reclamación de 107.857,51 pesetas 
de principal, más los intereses y 
costas, en los cuales he acordado sa
car a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y en el 
precio en que pericialmente fueron 
valorados, los b i e n e s embargados 
como de la propiedad del demanda
do, consistente en: 

"Unico. Un camión, marca "Barrei-
ros", modelo Gran Ruta, matr ícula 
LE-30.324. Valorado en sesenta y cin
co m i l pesetas." 

Para el acto de remate se han se
ñalado las doce y cuarto horas del 
día veintinueve de mayo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; que 
no se admit i rán posturas que no cu
bran al menos las dos terceras par
tes del avalúo, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León a tres de mayo de 

m i l novecientos setenta y cuatro.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo.-
2658 Núm. 1096—253,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pri-

t mera instancia núm. 2 de León . 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
con el núm. 98 de 1974, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a veinticuatro de abril de mil nove
cientos setenta y cuatro. Vistos por el 
limo. Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado;Juez de Primera Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de Textil Industrial Leonesa, 
S. AM de León, representada por el 
Procurador D. Emilio Alvarez Prida y 
dirigido por el Letrado D. Jesús García, 
contra «Riva Lara, S. A.», de Madrid, 
que por su incom parecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de 30.306 pesetas de principal, 
intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de la entidad 
«Riva Lara, S. A.>, de Madrid, y con su 
producto pago total al ejecutante Tex
til Industrial Leonesa, de las treinta 
mil trescientas seis pesetas reclamada^, 
intereses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde la fecha protesto y 
las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado que 
por su rebeldía se notificará la senten
cia en la forma prevista por la Ley.— 

Asi por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presente 
edicto para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en la ciu
dad de León, a treinta de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro.—Juan 
Aladino Fernández. 
2654 Núm. 1093.-275.00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Hago saber: Que por el Procurador 

D. José Muñiz Alique, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se ha pre
sentado ante este Juzgado demanda 
solicitando celebrar juicio verbal civil 
contra D. Indalecio González Alonso y 
otro, sobre reclamación de dos mil qui
nientas pesetas, de quien se ignora su 
actual domicilio y paradero, en cuyos 
autos ha recaído providencia con esta 

fecha por la que se acuerda cictar a 
dicho demandado para que comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle 
Roa de la Vega, núm. 14, el día dieci
siete de mayo, a las doce-horas, al ob
jeto de celebrar el correspondiente jui
cio verbal civil, advirtiéndole que pro
seguirá el juicio en su rebeldía, caso 
de no comparecer. 

Y para que sirva de citación en for
ma al referido demandado y su coloca
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente edicto en 
León, a treinta de abril de mil nove
cientos setenta y cuatro.—El Secreta
rio, Mariano Velasco. 
2655 Núm. 1094—176,00 ptas. 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de León, en las dili
gencias de juicio de faltas núm. 145 74, 
seguidas en este Juzgado por daños, 
por la presente se cita a la denunciada 
María Victoria Suárez Rodríguez, que 
tenía últimamente su domicilio en esta 
ciudad, calle Sahagún, núm. 37, 4.°, 
para que comparezca ante este Juzga
do sito en calle Roa de la Vega, 14, el 
día diecisiete del actual, a las once 
quince horas, al objeto de proceder a 
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a dicha denunciada y 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, expido 
lá presente en León a seis de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro.—El 
Secretario, Mariano Velasco. 2684 

• .. 
* * „. 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio de faltas núme
ro 210/74, sobre imprudencia de circu
lación con daños en el techo del túnel 
de la carratera N-VI, proximidades de 
Torre del Bierzo, contra Jacques Fran* 
cis Vivier, conductor del camión pro
piedad de Rene Picard, ambos france
ses, se cita a los mismos, hoy en igno
rado paradero, para que el día dieci
nueve de junio, a las diez horas, con 
las pruebas de que intente valerse, 
comparezca en la Audiencia de este 
Juzgado sito en calle Queipo de Llano, 
núm. 3, para celebración del juicio, 
apercibiéndole que en otro caso le pa
rará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 30 de abril de 1974.- El 
Secretario (ilegibln). 2690 

L E O N 
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